
 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTTRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA. 

EJECUTADO: MATYA PAOLA BARRERA MENDOZA 

RADICADO: 6300140030082021-00573-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito de cesión allegado al plenario, 

no se da trámite al mismo, teniendo en cuenta, que revisado 

los documentos aportados no se evidencia que la persona que 

firma la cesión en representación de TUYA S.A., fue facultada 

para firmar la misma.- 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
   

 

                                             

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 24/06/2022 

 
 

SECRETARIA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aca306773d5438a294e4941fc6cd89a514f1429d945437ed095c67582ffd9fee

Documento generado en 23/06/2022 07:57:08 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


